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Resolución de la Diputación Provincíal de Má.laaa
referente al concurso :'estringiüopara la proVisióil
de la Jefatura del Serviciode'Ctorrinolaringblogía
del Hospital Civil Provincial.de San Juan de.Dios;

Resnlución de la Diputaci6IiPto~in:cial de Vizcay~
referente a la oposici611para la provisión en pro
piedad de dos plazas de Soprestante.

Resolución del Ayuntamii:mto: de. Bilbao referente al
concurso restringido de méritos paraJaprovisión
de una plaza. vacante de~sor: téCniCo de Escue
las MUnIcipales de esta. Corporación.

Resolución del Ayuntamiento de üilstelldúfelstBar
celana) por la que se hace'pública la ']:>ta provisional
de aspirantl~s adrniUd.Js T 6x<Juídos. al, concurso de
méritos para efectuar la pro-vl.$ión de U~la plaza de
Jefe de Negociado.
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Resolución del Ayuntamiento de logrodo referente a
la convocatoria· para proveer en;:,ropiedad una plaza
de Perito Industrial Electricista e Ingeniero Técnico
Electricista. ..

Resolución del Ayuntamiento de Salamanca. sobre
conv:ocatoria y bases pa~ 1':1 provisión en propiedad,
m€ldl,at:'te C?llCUrSO restnngldo. de la plaza especial
adminIStratIva de Jefe de Negcciado de Contabi
lidad.

Resolución del Ayuntamiento de San SebasUáil por
la que se anuncia oposición para la prOVisión en
propiedad de seis plazas de Ofíciales técnk:(),.admi
nistrativos de esta Corporación.

Resolución del Cabildo Insular de Gran Canaria refe~

Tente al concurso para la provi'üón en propíedad de
la plaza _de Recaudador Agente ejecutivo de esta
Corporaclón.

f'AGIN!
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I. Disposiciones generales

Carta aneja

Lo que se hace público para- conocimiento generaL
Madrid, 11 de marzo de 1972.-El Secretario general técnico,

José Aragonés Vilá.

7. Cada uno de los dos Gobiernos podrá suspender las pre
sentes disposiciones en su totalidad o en parte temporalmente
por razones de orden público o de sanidad. Dicha suspenSión
deberá ser notificada inmediatamente al otro Gobierno por via
diplomatica. El mi~o procedimiento se seguirá cuando se dé
por concluida la vigencia· de dicha suspensión.

8. La supresión de los requisitos de visado, prevista en este
AcuerdO, 5(1 aplitar~ á IQS pasaportes'diplomáticos, pasaportes
oficiales y pasaportes ordinarios.

9. Si las anteriores propuestas son aceptables para. el Gcr
biernoespañol, tEmgÓ la honra .de sugerirle que la. presente Nota
y su contestación a tal efecto constituyen un Acuerdo entre
los dos Gobiernos en esta materia, qUe· entrará en vigor treinta
días después de la fecha de su Nota de contestación, pudiendo
darse por terminado mediante notific.wción por escrito de uno
de los Gobiernos al otr.o. hecha con treinta días de antelación._

Tengo la honra de poner en conocimiento de V; E. que el
Gobierno espllñol se halla de acuerdo con ,cuanto antecede.

Aprovecho la ocasión para reiterar a V. E. la. seguridad de
mi distinguida consideración.

Excelencía:

Tengo la honra de acusar re<.;ibo a V. E. de la carta aneja
a su nota del día de hoy, por la cual se ha dignado informarme
lo siguiente:

.,Excelencia:

Con referencia al Acuerdo sobre supresión de los requisitos
de visado entre el Gobierno· de la. República de Corea y el Go
biernoespañol, tengo la honra de infonuarle en nombre del
Gobierno de la República de Corea tIue a los súbditos españole;
que hayan entrado en la Repúbica de Corea, en armonía con
el citado Acuerdo, y que deseen prolongar su estancia por un
período mayor de sesenta. días, segun)o presbrito en el párrafe
desde dicho Acuerdo, se les concederá por las Autoridades
competentes de la .República de Corea una prolongación de la
estancia por treinta días más, previa la recepción de un infor4

me de residencia y de la oportuna. solicitud.
Le ruego, Excelencia, acepte las seguridades de mi más alta

consideración .•
Aprovecho la ocasión para reiterar a V. E. la seguridad

de mi distinguida consideración.
,

Gregario López Bravo,
Ministro de Asuntos Exteriores

de España

Gregario López Bravo.
Ministro de Asuntos Exteriores

de España

Excmo. Sr. Wan BokChoi,
Embaíado!"'. de la República

de Cerea.-Madrid

Madrid, 8 de marzo de 1972.

E.."{cmo. Sr. Wán Bok Choi,
Embajador de la República

de Corea. - Madrid

MINISTERlO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de notas hispano-coreano de fecha 8 de
marzo de 1972contenfetido ocuerdo de supresión
de visados entre ambos paises y carta aneja.

Madrid, 8 de marzp de 1972.

Excelencia:

Tengo la honra de acusar recibo a V_E, de su Nota del día
de hoy, por la cual se ha dignado informarme lo sigVient€:

«Excelencia:

Tengo la honra. de informarle que con el fin de facilitar los
viajes a sus respectivos territorios.: .elGobiern{) de la República
de Corea se halla dispuesto a concluir con el Gobierno espafiol
un Acuerdo en los siguientes ténrfinos,

1. Los nacionales de la República de Corea pos-eedores de
pasaportes válidos· de la Re_pública de Corea podrán entrar
en Espafia peninsular, islas Baleares y Canarias, Ceuta,y MeU~

Ha en cualquier lugar stitórizadQ'pot un periodo de estaücia
que no exceda los noventa días Qóusecutivos" sin necesidad. de
visado, y abandonar dichos territorios sinhecesidad de obtener
un permiso de salida.

2. Los sübditos ·españoles poseeQ:ores de pasaportes españo·
les válidos podrán entraren la'~epúb!i{:Et de Corea en l;ual
quier lugar autorizado de la rnisma~:p-or un período de estancia
que no exceda los sesenta. •días ·COIlSecUtivos, sin necesidad de
visado, y abandonar la República,d,e Corea sin necesidad d,e
obtener lin permiso desaUd4.

3. Los nacionales de.· la República de Corea que deseen per
manecer por un periodo que exceda los noventa días consecu~

Uvas en- España, o dedicarSe:.a~lgunas actividades lucrativas,
deberán solicitar y ·obttmer prev~amente. de las autoridados
competentes españolas un visado <a_ tal efecto que, cuando pro
ceda, les será concedido. gr8;tUiuupente.

4. Los ,súbditos españoles que ,deseen pennanecer por un
período que exceda los sesenta díasconseGutivQs en la Repú~

blicade Corea, o deditiarse ,a algunasactividacles lucrativas,
deberán solicitar y obtener previamente de las autor!gados com
petentes coreanas un vissdoa: tal efecto que; cuando proceda.
les será concedido gratuitamente.

S. La supresión de los requisitos de visado no exime a. los
nacionales coreanos cuando~ntrenenEspa1l.a, o a losSübditos
españoles en la República de Corea. de la obligación de some
terse a las Leyes y Reglarnentosde les países, respectívos en
vigor, relativos a la entrada. residencia (Wmporal o permanen
te), registro de extranjerosya cualquier Acuerdo que pueda
establecerse entre los GobiernoscJ·e la Re-públlca de Corea y
España.

6. Las autoridades competentes de ambos Gobiernos se re
servan el derecho de rechazar la entrada o estancia en sus terrj~

toríos respectivos de las personas, que consideren indeseables
o inaceptables, con arreglo a·la·pOlfHca general del Gobierno
respectivo sobre la entrada de ··exttanjeros.


